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PREFACIO 
 

El libro está destinado a aquellos profesionales que desarrollen sistemas de información y de 

gestión documental para instituciones del Gobierno de Chile, tanto en forma interna como en 

forma externa a estas organizaciones, se verán particularmente beneficiados con el programa. 

Esto, es debido a que el Decreto Supremo Nº 81, con fecha 3 de Junio del 2004, establece al 

lenguaje XML como norma de representación de información en documentos electrónicos 

para el Gobierno de Chile. El mismo Decreto establece que ñesta norma se aplica a los 

documentos electrónicos que se generen, intercambien, transporten o almacenen en o entre 

los diferentes organismos de la administración del Estado y en las relaciones de éstos con los 

particulares, cuando ®stas tengan lugar utilizando t®cnicas y medios electr·nicosò. Aunque 

su entrada en vigencia es gradual, las organizaciones gubernamentales deberán ir 

evolucionando hasta adherir completamente a esta norma. Esto significa que una gran cantidad 

de sistemas de información y gestión documental deberán ser adaptados o reconstruidos por 

profesionales que cuenten con conocimientos técnicos sobre modernas tecnologías de 

procesamiento documental. Vale aclarar que todas aquellas organizaciones privadas que 

intercambian documentación digital con Instituciones del Gobierno, también se verán 

involucradas de una u otra manera con esta norma. Se espera que este libro ayude al lector a: 

 

¶ Impulsar y administrar proyectos de introducción y renovación de sistemas de 

información y gestión documental, que adhieran a lo que establece el Decreto Supremo 

Nº 81. 

¶ Planificar y gestionar los cambios tecnológicos requeridos por cada organización, para 

adherir a la norma de documentación electrónica.  

¶ Evaluar alternativas tecnológicas para soportar documentación electrónica e 

interoperabilidad de la información. 
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1.1 Introducción 

 

La gestión documental, es un problema recurrente en los procesos de administración tanto 

pública como privada. Las tendencias actuales nos llevan a desarrollar esta gestión a través de 

medios digitales
1
, es decir, usando las tecnologías de información. En este contexto, aparecen 

lenguajes de representación de datos y frameworks para apoyar la especificación y 

administración de la información digital, tales como XML, Arquitecturas Orientadas a 

Servicios y Servicios Web. 

 

Para abordar la tarea de analizar, diseñar e implementar una solución de gestión documental, 

se requiere primero comprender qué conceptos están involucrados. Entre los más importantes 

están: documento electrónico, flujos documentales, descripciones formales de las 

interacciones entre diversos agentes y su contexto, definiciones de arquitectura, identificación 

y resolución de los temas de seguridad asociados, y entrega de servicios
2
. Junto a cada uno de 

estos conceptos, es necesario conocer las tecnologías existentes que permiten llevar a cabo las 

soluciones propuestas. Los capítulos de este libro corresponden al desarrollo de estos temas. 

 

En este capítulo se presentan los conceptos básicos sobre gestión documental electrónica, los 

cuales corresponden a las necesidades de información y servicios que tienen los diversos 

agentes (usuarios), tanto en el Gobierno de Chile como en la industria y en la ciudadanía. Se 

presenta a continuación el caso del registro de un recién nacido en el Servicio del Registro 

Civil e Identificación, donde existen diversos requerimientos y problemas asociados con la 

gestión documental. Luego se presentan las necesidades que existen y cómo ellas evolucionan, 

qué elementos intervienen, qué decisiones de diseño deben tomarse, cuál es el marco legal 

vigente en Chile y qué implicancias tiene. Finalmente presentamos los desafíos presentes y 

futuros a abordar, y una introducción a las tecnologías existentes que permiten dar solución al 

problema. 

 

                                                 
1 A lo largo de este texto, hablaremos indistintamente de ñelectr·nicoò o ñdigitalò. El segundo es usado 

ampliamente en el ambiente informático, pero la legislación chilena da preferencia al primero como un concepto 
genérico que abarca variadas formas, entre ellas, la digital. 
2 Cuando hablamos de un ñservicioò (con min¼scula), nos referimos a una prestaci·n entregada por un 

ente determinado; en cambio, cuando hablamos de un ñServicioò (con may¼scula), estamos hablando de un 
organismo de gobierno. 
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1.1.1 Necesidad de Entregar Servicios e Información  Eficientemente 

 

Todas las organizaciones tienen memoria. Éstas representan sistemas complejos, donde su 

complejidad inherente es usualmente mayor a la suma de sus partes. De alguna manera, 

podemos pensar en las organizaciones como personas: nacen, aprenden a comunicarse y a 

interactuar con el resto de las ñpersonasò, y (con un poco de suerte) crecen. 

Independientemente de su orientación o no al lucro, a medida que crecen deben adaptarse al 

medio y aprender a optimizar sus procesos internos, o perecerán frente a la vorágine de 

cambios en los que están insertas. 

 

Tanto las personas como las organizaciones aprenden  a comunicarse con sus pares a lo largo 

de su desarrollo. La comunicación se puede modelar basada en algunos elementos 

fundamentales: los ñhablantesò o ñcomunicantesò (donde se es alternadamente emisor o 

receptor de un mensaje), el mensaje (lo que se está comunicando, donde está implícita una 

lengua o idioma) y el medio (a través del cual fluye el mensaje). Entre dos personas, el medio 

por el cual pueden comunicarse puede ser el aire (en una conversación presencial), una línea 

telefónica, Internet, etc. 

 

En el contexto de las organizaciones, los mensajes usualmente adquieren la forma de 

ñdocumentosò, y el medio tiene relación con las múltiples maneras posibles de transportar un 

ñdocumentoò: por ñmanoò, por correo normal, y m§s recientemente por fax, email y otros 

medios digitales. Y son estos últimos los que han producido, en los últimos 20 años, una 

verdadera revolución en la comunicación entre organizaciones. 

 

En todas las organizaciones, tanto privadas como públicas, existe, por tanto, el problema de 

gestionar la información que comunican. En ambos casos se requiere manejar documentos y 

gestionar su almacenamiento, recuperación, comunicación y transformación efectiva y 

eficientemente. En la comunicación con fines comerciales entre empresas, éstas requieren 

intercambiar mensajes, interrelacionarse, comunicar los datos estructuradamente usando una 

ñlenguaò com¼n, negociar condiciones de colaboraci·n, buscar proveedores de servicios en 

registros, y definir e implementar sus procesos de negocio. En el caso de las empresas, todo 

esto ocurre en un marco de necesaria cooperación y acuerdo entre empresas complementarias, 

pero por otro lado, implica una fuerte competencia entre quienes desean entregar una misma 

información o servicios [ebxm05]. 

 

El fenómeno anterior se da de manera similar en los gobiernos; sin embargo, en este contexto 

el problema es notablemente más complejo. Si lo consideramos de manera global, un gobierno 

es normalmente la organización más grande y compleja de un país, porque está formada por 

un conjunto muy fragmentado de instituciones bastante heterogéneas entre sí, que fueron 

surgiendo a medida que fueron siendo necesarias, durante un período usualmente largo, y que 

no necesariamente fueron ñpensadasò de manera integrada desde un comienzo. Desde el punto 

de vista del mercado, un gobierno no tiene ñcompetenciaò alguna, y funciona como un 

monopolio en la entrega de ciertos servicios y productos considerados como ñde valorò. Por 

los motivos anteriores, en la prestación de estos servicios y en la producción de estos 

productos, existen problemas de ineficiencia, duplicidad de funciones, ambiguedad en la 

asignación de responsabilidades, etc. Adicionalmente, a nivel de país, siempre existen 

múltiples marcos normativos que restringen de manera compleja el accionar de estas entidades 
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que forman el gobierno: la constitución, leyes y decretos, reglamentos, etc. 

 

Dado todo lo anterior, existe un sinnúmero de oportunidades de mejora en la gestión de la 

información comunicada, tanto como en la comunicación misma. A pesar de las diferencias 

existentes entre el Gobierno y el mundo privado, en general es posible aplicar similares 

principios de solución en lo referente a las tareas que el Gobierno cumple para con sus 

ñclientesò, los ciudadanos, como la entrega de servicios relacionados con las necesidades 

básicas del ser humano, salud, trabajo, educación, vivienda, protección social, etc.  

 

Podríamos decir que, para los ciudadanos, la principal cara del Gobierno son los servicios que 

éste entrega. Tal como veremos a continuación, estos servicios no siempre son eficientes, e 

incluyen pasos intermedios donde es posible que la información sea modificada (intencional o 

casualmente); adicionalmente, no es posible contar con información de control acerca del 

proceso completo, ni de su estado de completitud. 

 

Estos servicios involucran muchos de los desafíos presentes en la comunicación entre 

empresas, por lo que su desarrollo e implantación resulta ser un proceso altamente complejo. 

Dado el deber del Gobierno de realizar su quehacer efectiva y eficientemente, se hace 

necesario optimizar sus procesos de comunicación. En este documento estudiamos el rol que 

juegan las TICs en este proyecto. 

 

1.1.2 Ejemplo Real: la Inscripción del Nacimiento de un Hijo 

 

La inscripción de un recién nacido en el Servicio de Registro Civil e Identificación de Chile 

(en adelante SRCeI), consiste en la unificación de lo que son dos servicios separados: uno 

resulta en la llamada ñpartida de nacimientoò (entregada en el Hospital) y otro en el 

ñcertificado de nacimientoò (entregado en el SRCeI). 

 

Cuando la futura madre llega al Hospital, su información es ingresada en el sistema de 

admisión de pacientes, que forma parte del sistema computacional de la Red Informática del 

Hospital (en adelante RIH). Luego del nacimiento, la madre recibe de parte del Hospital un 

documento de papel con una ñpartida de nacimientoò (en adelante PN), la cual es firmada por 

un médico que certifica que cada recién nacido, es hijo de la madre inscrita en el sistema de 

admisión (ver Figura 1). 
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Figura 1: Trámites realizados en el Hospital 

 

Este documento es llevado por los padres al SRCeI, donde ambos presentan sus respectivas 

cédulas de identidad y la PN entregada por el Hospital (ver Figura 2). Un funcionario del 

SRCeI certifica que las identidades de los padres y la partida de nacimiento sean válidas, y de 

ser así, se les entrega el certificado de nacimiento del recién nacido, y su número de cédula de 

identidad (Rol Único Nacional, o RUN).  

 

Finalmente, como medida para corroborar la información de los nacimientos y para tener 

información estadística, el Ministerio de Salud debe enviar una vez al año un consolidado al 

SRCeI con todos los nacimientos de los que se tenga conocimiento en los Hospitales (ver 

figura 3). Es por esto que se debe incorporar canales de comunicación entre los Hospitales y el 

Ministerio de Salud, y luego entre el Ministerio de Salud y el SRCeI.  
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Figura 2: Trámites realizados en el Servicio de Registro Civil e Identificación 

 

 
 

Figura 3: Trámites administrativos internos entre el SRCeI y el Ministerio de Salud 
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1.1.3 ¿Qué Problemas Hay en este Esquema? 

 

El proceso relacionado con la consecución del objetivo anterior (inscribir un hijo en el SRCeI) 

posee varios problemas desde el punto de vista del servicio: 

 

1. El ciudadano ve muchas ñislasò: Debido a que el proceso implica interactuar con 

diversas entidades, el ciudadano debe acudir a más de una para llevar a cabo el trámite 

completo. Esto es, el ciudadano participa de muchas interacciones, pero no de un 

servicio
3
 . 

 

2. Documentos innecesarios para ciertos agentes: Existen documentos intermedios que 

deberían ser transparentes para ciertos agentes. Un ejemplo de ello es la partida de 

nacimiento, que sólo tiene sentido para hacer una verificación entre el Hospital y el 

Registro Civil,  no teniendo ninguna utilidad real para el ciudadano. 

 

3. Interacciones innecesarias entre ciertos agentes: Existen interacciones que podrían 

evitarse. Por ejemplo, un ciudadano no debería interactuar con el Servicio del Registro 

Civil para entregarle la partida de nacimiento, sino que debería ser el Hospital quien lo 

hace.  

 

4. Interoperabilidad ña trav®s del ciudadanoò: Siendo el Gobierno quien entrega los 

servicios, es en realidad el ciudadano quien invierte tiempo y dinero en hacer posible el 

proceso.  

 

5. Es difícil conocer el estado del trámite: Como el servicio no depende de una sola 

entidad , para conocer el estado de un trámite el ciudadano requiere conocer la lógica 

del servicio (donde ñcontinuar la tramitaci·nò), y por tanto debe interactuar con una o 

más entidades. 

 

6. Posibilidad de tener trámites incompletos o inconsistentes: Nada asegura que una 

madre inscribirá a su hijo en el SRCeI en un plazo determinado. Es posible entonces 

que niños nacidos y registrados en el Hospital y también en el Ministerio de Salud no 

existan para el SRCeI. 

 

1.1.4 ¿En qué Fijarse para Corregir estos Problemas? 

 

Frente a los problemas anteriores, es posible sugerir algunos lineamientos que nos servirán 

posteriormente para diseñar soluciones satisfactorias. Estos lineamientos son: 

 

1. Ofrecer un servicio que sea un todo: Un servicio ñes un recurso que entrega una 

funcionalidad autocontenida e independiente del contextoò. Esto implica que la 

soluci·n a un problema deber²a proveer al ciudadano de una interfaz que ñescondaò el 

proceso interno, y que le haga interactuar con el mínimo posible de interlocutores. 

                                                 
3 Veremos más adelante que un servicio, por definición, debe ser autocontenido. 
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Claramente la situación actual no considera ésto, lo que provoca algunos de los 

problemas mencionados en la sección anterior. 

 

2. Definir con claridad objetivo y alcance del servicio: El resultado de la entrega de un 

servicio debe definir claramente qué se busca cumplir con éste, y cuáles son los límites 

donde el trámite se realiza. 

 

3. Identificar los agentes participantes y sus funciones: En ciertas ocasiones, no resulta 

claro si una repartición o persona forma parte de un servicio. Por ejemplo, no es 

evidente en principio, que en el proceso de registrar un recién nacido intervengan 

agentes que no generan información referente al trámite, tales como el Ministerio de 

Salud. El definir los actores que intervienen en un servicio y sus roles permite luego 

definir las relaciones e interacciones que hay entre ellos. 

 

4. Determinar la interacción entre agentes: Los agentes que participan de un servicio, 

interactúan siguiendo ciertas reglas. Tanto la lógica de estas interacciones como los 

flujos deben ser considerados al momento de definir el servicio. 

 

5. Determinar los factores que influyen sobre la interacción entre los agentes: Para que 

los agentes se puedan comunicar, deben existir acuerdos referentes a la estructura y 

significado de los datos intercambiados, marco legal, políticas de privacidad, etc. Cabe 

hacer notar que en el ejemplo planteado, aunque existe ñinteroperabilidadò entre todos 

los agentes, ella está basada en la intervención humana, lo que explica el por qué son 

tan costosas algunas interacciones. 

 

6. Esconder las interacciones que no sean de interés para algunos entes: Existen 

diversos tipos de información provistos por los agentes. En el ejemplo, algunos de 

ellos son: la partida de nacimiento, el certificado del Registro Civil y los reportes que 

van desde el Hospital al Ministerio de Salud. Una solución debe identificar qué 

información debe ser provista y recibida por cada agente, cuidando de abstraer a los 

participantes de aquella información que no deban o necesiten manejar.  

 

En lo que resta del capítulo, intentaremos explicar formalmente lo que implica el proceso de 

gestión documental electrónica, el contexto legal y normativo en Chile, y los desafíos que 

deberemos enfrentar a futuro. 

 

 

1.2 Evolución de las Necesidades en la Administración de la Información 

 

Las necesidades de información y servicios se han hecho más complejas con el correr del 

tiempo y con la evolución de las TICs. Una aproximación a la evolución de estas necesidades 

en las organizaciones de gobierno, consta de las siguientes seis etapas (ver por ej. [Vara03]), 

donde ïpor la época del reporte--hay un énfasis natural en sitios Web: 

 

1. Inicial:  Representa el estado en que hay sistemas informáticos en las reparticiones, 

pero sólo se usan internamente. Asimismo, la comunicación electrónica solamente 

existe al interior de la repartición. 
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2. Información ("Presencia"): En esta fase los servicios tienen la capacidad de proveer 

información sobre su acción al ciudadano, es decir, existe información en línea. Sin 

embargo, el contacto se realiza por teléfono o correo (no e-mail); el sitio Web es muy 

elemental. 

 

3. Interacción ("Interacción"): Considera comunicaciones simples entre el servicio y el 

ciudadano, y la incorporación de esquemas de búsqueda básica; permite, por ejemplo, 

la descarga de archivos y formularios, y el uso de correo electrónico para comunicarse 

con la repartición que ofrece el servicio. 

 

4. Interacción en dos vías ("Transacción"): Incluye una interacción electrónica 

bidireccional entre el ciudadano y el Servicio, en forma alternativa a la atención 

presencial en las dependencias del organismo. Incluye autentificación, procesamiento 

de formularios, etc. 

 

5. Integraci·n Vertical Interna (ñTransformaci·nò): En esta fase el servicio es 

transaccional, la interacción es personalizada (por ej. decisión, entrega y 

eventualmente pago). 

 

6. Gobierno Electrónico Unificado: Supone el que las redes y/o prestaciones de servicios 

a disposición en las instituciones públicas y de los ciudadanos, están interconectadas. 

En particular supone la existencia de una Ventanilla Única para la realización de 

cualquier trámite por parte de los ciudadanos. 

 

 

1.3 Gestión Documental Electrónica 

 

La gestión documental implica, el manejo y gestión de la documentación relativa a algún 

proceso (lógica de negocios) para apoyar sus quehaceres. Ello incluye la capacidad de realizar 

distintas acciones sobre los documentos, tales como: creación, almacenaje, edición, 

clasificación, recuperación, mantenimiento, soporte, transformación, visualización, archivado 

(documentos antiguos), foliado y firmado. Junto con ello, una apropiada gestión documental 

debe proveer mecanismos para coordinar y dar sentido a las relaciones y restricciones que hay 

sobre los documentos. 

 

Cabe aclarar que el t®rmino ñdocumentoò, no se refiere necesariamente a ninguna unidad de 

información particular. Un documento puede ser un formulario con los datos de un ciudadano, 

un registro de una base de datos, un expediente u otros. La definición de cuál es la unidad de 

información apropiada para cada organización y servicio, depende de cada problema en 

particular, y no debe ser ñmapeadaò necesariamente a los documentos f²sicos existentes hoy en 

día [Terp03]. 

 

1.3.1 Gestión documental clásica vs. gestión documental electrónica 

 

La gestión documental digital se preocupa conceptualmente de los mismos problemas que la 

gesti·n documental ñcl§sicaò, pero utilizando documentos- electrónicos en vez de 
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documentos-papel. La incorporación de TICs permite administrar de manera más efectiva y 

eficiente la información al interior de las organizaciones. Sin embargo, la incorporación de 

TICs para apoyar la gestión de la información es un problema mucho más complejo que  

simplemente encontrar e implementar reemplazos digitales para los documentos-papel 

existentes. También ha ocurrido que las mismas TICs han creado parte de estos problemas: 

ñLos enormes monstruos indomables, los mainframes, no s·lo cimentaron obsoletas formas 

de trabajar, sino que agregaron otros niveles de burocracia para su planeación, 

implementación, operación y control. Durante la década de 1970, esta práctica se difundió a 

los microcomputadores, y en la década siguiente, a los PC y las LAN. (...) ¿Cuál fue el 

resultado? Las organizaciones gubernamentales de hoy se encuentran enclaustradas en 

estructuras y formas de trabajar obsoletas, cada una con sus islas correspondientes de 

tecnolog²a.ò
4
 

 

En general, lo anterior se ha producido por una adopción más bien mecánica de las TICs, con 

falta de perspectiva  y de análisis de procesos. Esto puede reflejarse de manera breve en los 

siguientes ñmitosò bastante difundidos: 

 

1. ñLa introducción de tecnología resolverá los problemas de gestiónò: La tecnolog²a no 

es una forma de resolver problemas; sólo es una forma de acometerlos más rápido. La 

tecnolog²a es una herramienta, y no una ñbala de plataò. 

 

2. ñMientras más y mejor tecnología, más capacidad de trabajoò: Hay ·rdenes de 

magnitud entre el progreso del hardware, del software y de nuestra comprensión de 

éste y del mundo. En la digitalización de procesos siempre es necesario introducir 

herramientas de software; pero si las personas no están preparadas o no son capaces de 

hacer uso de ellas, la capacidad adicional de la tecnología es inútil y contraproducente. 

 

3. ñLas personas asumen rápidamente nuevas herramientasò: Por las mismas razones 

anteriores, no somos capaces de aprender a utilizar las herramientas a la velocidad 

necesaria. 

 

4. ñEl papel no cumplir§ ning¼n rol en el futuro proceso de digitializaci·n documentalò: 
Es un error creer que el papel es simplemente un portador de información, cuando en 

realidad posee características útiles para la organización y la diversidad de las 

personas: 

 

ñPor ejemplo, al poner el ®nfasis en la l·gica de la informaci·n, le result· 

sencillo a Business Week predecir en 1975 que la 'oficina sin papel' estaba 

cerca. Cinco años después un futurólogo insistía en que 'hacer copias en papel 

de cualquier cosa era 'primitivo'. Sin embargo, las impresoras y las copiadoras 

adquirieron mayor velocidad y funcionaron durante toda la década siguiente. 

Además, a mediados de esa década surgió el fax, que se convirtió en un 

aparato esencial (basado en el papel) (...) pese a todo, el fax sobrevive. Al igual 

que el lápiz (cuya partida definitiva fue anunciada por el New York Times en 

1938 al producirse el advenimiento de máquinas de escribir más sofisticadas), 

                                                 
4 [Taps00], pág. 154-155. 
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el fax, la fotocopiadora y los documentos en papel se rehúsan a desaparecer; la 

gente los encuentra ¼tiles (...) (La raz·n es que)é el papel tiene maravillosas 

propiedades, que se encuentran más allá de la información, porque ayudan a la 

gente a trabajar, a comunicarse y a pensar en conjuntoò 
5
. 

 

1.3.2 Comparación de gestión documental electrónica y en papel 

 

A pesar de lo anterior, la gestión documental electrónica tiene diversas ventajas sobre la 

gestión documental usando medios físicos como el papel. Las más importantes se representan 

en la tabla 1 [Aust95].  

 

Tabla 1: Costo de desarrollo y operación de la gestión documental electrónica y en papel 
 

Proceso Electrónica Papel 

Recuperación y transformación de información Moderado Alto 

Administración y gestión de la información Medio Alto 

Preservación de documentos (archivado) Moderado Medio-Alto 

Costo de almacenaje, en espacio y tiempo Bajo Alto 

Manejo del contexto y relaciones en que participan 

documentos y procesos 

Medio Alto 

Seguimiento de procesos por parte del proveedor de 

servicios 

Medio-Alto Alto 

Seguimiento de procesos por parte del cliente Bajo Alto 

Integración con información legada Medio-Alto Bajo 

Privacidad y seguridad de la información Medio Medio-Alto 

Cumplimiento de la legislación vigente Bajo Alto 

 

 

1.4 Documento Electrónico  

 

El bloque constitutivo esencial de la gestión documental electrónica, es el documento 

electrónico. Según la Ley 19.799 de Firma y Documento electrónico, se define documento 

electrónico, como toda representación de un hecho, imagen o idea que sea creada, enviada, 

comunicada o recibida por medios electrónicos y almacenada de un modo idóneo para 

permitir su uso posterior [Firm02]. 

 

Desde el punto de vista de flujos de información, el documento electrónico es el elemento 

básico que permite interoperar entre distintos sistemas. Esta interoperabilidad debe ser a nivel 

de formato, sintaxis, lógica de negocios y leyes, es decir, se requiere una política completa de 

interoperabilidad. Es importante hacer notar que para contar consta, aunque el documento 

electrónico es la base, éste no es suficiente. El documento electrónico es sólo el primer paso, 

que entrega una base mínima de interoperabilidad. Su uso fue pensado para apoyar las etapas 

siguientes que entregan mayor valor: entrega de servicios y gestión de trámites. 

 

                                                 
5. Ver [Brow01], pág. 15. 
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1.4.1 Características deseables en un documento electrónico 

 

El proceso de diseño de un documento electrónico no es una tarea simple. A continuación se 

presentan las características deseables en un documento electrónico, las que deben ser tomadas 

en cuenta al momento de diseñarlos y desarrollarlos. 

 

Extensibilidad: Ante el constante cambio que ocurre en procesos, organizaciones y 

definiciones, es clave que la definición de un documento electrónico pueda ser extensible. Se 

debe permitir especializar, restringir y enriquecer las definiciones existentes. 

 

Eficiencia: En varias de las operaciones en que intervienen los documentos electrónicos se 

debe considerar la eficiencia del manejo de ellos. Por ejemplo: el almacenamiento, transmisión 

o recuperación de un documento, puede ser acelerada mediante el uso de compresión, 

indexación o uso de caché. 

 

Visualización (diversas representaciones): La separación del contenido de la representación 

de la información, permite mayor versatilidad a los documentos. En particular, debe permitir 

definir distintas visualizaciones dependiendo del contexto o dispositivo en el que sea 

procesado o visualizado. 

 

Procesamiento: Deben existir herramientas, métodos y servicios para el procesamiento de la 

documentación electrónica, de la manera más automatizada posible, para permitir la 

interacción entre máquinas, y entre personas y máquinas. 

 

Envío y recepción (transporte): Se debe contar con un buen soporte para el transporte de los 

documentos electrónicos, e independizarse de tecnologías o protocolos específicos para el 

envío y recepción de los documentos. 

 

Seguridad: Debido a las operaciones que se realizan con los documentos electrónicos, deben 

existir maneras de validar y asegurar la integridad, privacidad y validez de la estructura y la 

información contenida. 

 

Usar tecnología estándar: Los protocolos abiertos y los estándares entregan mejor soporte, 

flexibilidad de cambio, y una base común para interoperar, lo que resulta clave en un 

documento electrónico dada su naturaleza (ver: http://books.evc-cit.info/odbook/book.html). 

 

1.4.2 Componentes del documento electrónico 

 

Los documentos, incluso los documentos-papel, siempre han tenido tres elementos 

constitutivos distintos. En el papel no son distinguibles; sin embargo, en el mundo digital es 

posible (y muchas veces conveniente) separar estos tres elementos. Ellos son la estructura, el 

contenido y la representación o visualización. Adicionalmente llamaremos soporte o sustrato
6
 

a la forma mediante la cual son representados los tres elementos anteriores: papel o digital. 

                                                 
6. Soporte o codificación: Son los medios o herramientas que permiten hacer ñtangibleò el documento. Ejemplos 

de ello son el papel en que se imprime el certificado de nacimiento, la codificación binaria del certificado de 
nacimiento digital entregado por el Registro Civil o el timbre de agua del SII en los talonarios clásicos de boletas. 

http://books.evc-cit.info/odbook/book.html
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Si tomamos como ejemplo el Certificado de Nacimiento que expende el Servicio de Registro 

Civil e Identificación, los tres elementos anteriores se ven reflejados de la siguiente forma: 

 

Estructura: La estructura de un documento define cómo se organizan y ordenan sus 

componentes. La estructura de un documento puede clasificarse según si es intrínseca al 

documento, lógica o administrativa. 

 

a) La estructura intrínseca del documento está representada por la organización de cada 

uno de los elementos que forman el contenido. Un ejemplo de ello es la división en 

títulos, capítulos, lista itemizada y palabras destacadas dentro de un documento. 

 

b) La estructura lógica, se relaciona con la lógica de negocios que tiene asociada un 

documento. Un ejemplo de ello es el uso de elementos que hacen referencia a 

conceptos específicos de un servicio, tales como, el valor total como la suma de los 

valores anteriores. 

 

c) La estructura administrativa, tiene que ver con la información que tiene asociada un 

documento que no está relacionada con la lógica del negocio, pero sí permite conocer 

propiedades o realizar operaciones sobre un documento. Ejemplos de ello, son la fecha 

de modificación e identificadores del documento.  

 

Un componente esencial de la estructura son los metadatos. Los metadatos organizan y 

estructuran los datos del documento. Un ejemplo es el RUT: este metadato indica que el 

valor del dato asociado, es el Rol Único Tributario de los contribuyentes chilenos. Los 

metadatos cumplen el rol de unidades básicas para armar la estructura de un documento. En 

el ejemplo del registro del recién nacido, el documento de certificado de nacimiento está 

estructurado en secciones tales como: el encabezado con información del Registro Civil, los 

datos de la persona  y una zona de validación del documento con una firma o timbre. 

Algunos de los metadatos esenciales corresponden a los elementos RUN, nombre y sexo. 

 

Contenido o información: Tiene que ver con los valores de las instancias de los documentos, 

siguiendo la estructura definida por éste. Por ejemplo, el valor del RUT, nombres y 

apellidos, son parte del contenido de un certificado de nacimiento. 

 

Representación: Es la definición de las características del soporte del documento que 

permitirán visualizarlo u operar sobre él. Ejemplos de ello son el tamaño de representación, 

los colores y el grosor de las líneas que separan cada sección,  diseño del logo, etc 

 

1.4.3 Documento Electrónico en XML 

 

Extensible Markup Language (XML) es un formato simple de texto diseñado para la 

publicación a gran escala. XML describe una clase de objetos llamados documentos XML, y 

especifica en parte el comportamiento de los programas que lo procesan. Ver Capítulo sobre 

XML.  

 



25 

 

El uso de XML como documento electrónico no es antojadizo en absoluto, ya que XML 

cumple con todas las características deseables para un documento electrónico (ver sección 

1.6.1 y Tabla 2), y además permite resolver la necesidad de interoperabilidad de 

documentación electrónica (ver: http://xml.openoffice.org/xml_advocacy.html). Algunas de 

las características de XML que lo hacen un excelente candidato para manejar documentación 

electrónica son [Norm05]: 

 

1. Posee una gran flexibilidad para especificar formatos, definir y extender estructura. 

 

2. Facilita la modularidad, composición y reuso. 

 

3. Permite una gran escalabilidad al separar visualización y contenido, y al estructurar los 

documentos (consideraciones de Bases de Datos). 

 

4. Es un estándar de facto y abierto. 

 

5. Es independiente de plataformas. 

 

6. Posee un buen soporte (apoyo industrial y comercial). 

 

7. Su arquitectura es compatible con futuras extensiones del sistema global de 

información. 

 

8. La estructura permite definir una granularidad fina para administrar documentos, ya 

que cada elemento en XML puede identificarse, manipularse y administrarse de 

manera única. 

 

9. Los metadatos en un documento XML no son sólo para el documento completo, sino 

que también para unidades de información más pequeñas o grandes, con lo que cada 

unidad es manejable como un registro de una base de datos. 

 

Tabla 2: XML comparado con otros formatos 
 

Tipo de Documento Visualización Contenido Metadatos 

Texto plano Pobre Sin estructura No tiene 

DOC Poco flexible Mezclada con visualización Parte de la 

aplicación 

HTML Flexible Mezclada con Visualización Pobre 

PDF No flexible Mezclada con visualización Pobre 

XML  Flexible Independiente de 

visualización y bien 

estructurado. 

Extensible, 

independiente de la 

aplicación. 

http://xml.openoffice.org/xml_advocacy.html
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1.5 Más allá del Documento Electrónico 

 

A lo largo de este capítulo hemos mostrado la necesidad y utilidad de la gestión documental, 

el imperativo de contar con un documento electrónico, y las características que éste debe tener 

para permitir un buen manejo de los documentos.  

 

Junto con ello, hay que ocuparse de otros temas que aparecen cuando se quiere utilizar el 

documento electrónico en diversos contextos. Por ejemplo, para cumplir con los quehaceres 

propios de la gestión documental, tales como almacenaje, edición, recuperación, 

transformación, envío, validación, entre otros, se deben abordar al menos los siguientes 

puntos: 

 

¶ Diseño de Documentos: Esto involucra definir: estructura, metadatos, esquemas, 

relaciones (subclases, reutilización, dependencia), granularidad. 

 

¶ Arquitectura: ¿Qué es y por qué es necesario definir una arquitectura para soportar la 

gestión documental electrónica? (ver cap. VI). 

 

¶ Seguridad: Validación de documentos y operaciones sobre ellos, evitar intervención de 

terceras partes. 

 

¶ Servicios y Servicios Web: Transmitir documentos, uso de transacciones, semántica de 

los servicios, composición y orquestación de servicios para entregar prestaciones de 

mayor valor y fomentar la reutilización. 

 

Todos estos temas son tratados en profundidad en los siguientes capítulos, lo que nos permitirá 

revisar las implicancias y sutilezas del desarrollo de soluciones de gestión documental, tanto 

con conceptos como con ejemplos prácticos. 

 

 

1.6 Gobierno y Gestión Documental Electrónica en Chile 

 

El Gobierno electrónico busca apoyar el quehacer del Gobierno mediante un eficiente y 

efectivo uso de las TIC. Este quehacer está caracterizado por el manejo de documentos, el 

procesamiento de requerimientos y la entrega de servicios e información. 

 

1.6.1 Marco Legal 

 

Los cuerpos legales más importantes relacionados con la implementación tecnológica al 

interior de la Administración Pública Chilena son los siguientes: 

 

Ley Nº 19.799 de Documento y Firma Electrónica: Ley que define la Firma Electrónica, como 

un conjunto de datos digitales que identifican al firmante de un documento electrónico, y lo 

vinculan con su identidad. La firma electrónica tiene el mismo valor legal que una firma en 
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papel. Para la administración pública, la ley distingue dos tipos de firmas: electrónica simple y 

electrónica avanzada. Esta última se impone como obligatoria, sólo para aquellos documentos 

que revistan naturaleza de instrumento público o que se desea produzcan efectos jurídicos 

[Firm02]. 

 

Ley Nº 19.880 de Procedimiento Administrativo (LPA): Esta ley permite a todo ciudadano que 

realiza un trámite con el Estado, eximirse de presentar documentos que no correspondan al 

procedimiento, o que ya se encuentren en poder de la administración pública (en cualquiera de 

sus reparticiones). Además permite conocer el estado de un trámite en todo momento, y define 

los plazos máximos que puede durar un trámite [Psee04]. La LPA resulta ser una de las 

normativas claves, que impulsa al Gobierno electrónico en su conjunto. Por un lado, al definir 

un plazo máximo a los trámites que se realizan en el Estado, se avanza hacia el objetivo de una 

mayor eficiencia por parte de los servicios otorgados, siendo un rediseño de procesos, y la 

automatización de las tareas algo fundamental. Por otra parte, el eximir a ciudadanos de 

presentar documentos o información que ya tenga el Estado en cualquiera de sus reparticiones, 

obliga al Gobierno a definir canales de comunicación horizontales, para transmitir tal 

información si una repartición la necesita y se encuentra en otra, lo que sumado al punto del 

plazo máximo de los trámites, impulsa al Gobierno a tomar medidas a favor de la 

interoperabilidad y automatización. 

 

Ley Nº 19.628 de Protección de datos de carácter personal: Esta ley permite identificar el 

propietario de los datos de un trámite, las restricciones bajo las cuales estarán disponibles los 

datos de los ciudadanos y la competencia legal de las reparticiones gubernamentales. Es decir, 

es necesario definir al menos los distintos niveles de restricciones y la compatibilidad de 

permisos entre las instituciones [Psee04]. 

 

Decreto 77 Eficiencia de las comunicaciones electrónicas: Establece que la transmisión o 

recepción de comunicaciones entre órganos del Estado o con terceras partes deben asegurar: 

su uso y disponibilidad posterior, ser técnicamente compatibles entre emisor y receptor, contar 

con medidas de seguridad contra intercepción y alteración, tener una dirección donde recibir 

dichas comunicaciones, poder utilizarse medios de autentificación de ser necesario, 

implementar una forma de respuesta a requerimientos de los ciudadanos, registrar respuestas 

enviadas a las últimas consultas hechas por ciudadanos, y deben existir encargados de derivar 

a otro encargado las comunicaciones electrónicas que correspondan [Decr04]. Junto con ello, 

se definen algunos metadatos mínimos para la información almacenada producto de la 

comunicación, entre ellos están: remitente, destinatario y fecha de la comunicación (envío y 

llegada).  

 

Decreto 81 Norma técnica sobre documento electrónico: Este decreto define las 

características mínimas obligatorias sobre interoperabilidad, extensibilidad y mantenibilidad 

para el documento electrónico. Las etapas de adopción de la norma son 3. En la primera se 

debe recibir, almacenar, visualizar y reenviar documentos electrónicos. En la segunda, 

además, se deben generar documentos electrónicos, y en la tercera se incluye su 

procesamiento [Norm05]. El formato de documentos electrónicos se define como XML, su 

codificación como UTF-8, y su esquema XML Schema. Los documentos deben ser 

autocontenidos, referenciar a metadatos (y diccionarios semánticos) asociados al documento y 

soportar firma digital. Cada repartición debe hacerse cargo de la seguridad y políticas de uso 
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de esquemas y metadatos de los documentos. Se debe usar XFORMS y XSL para formularios 

y visualización. Se debe permitir el uso de Web Services para procesamiento de los 

documentos. Además define dos tipos de documentos electrónicos especiales: Sobre y 

Expediente electrónico. 

 

Decreto 83 Seguridad y confidencialidad de los documentos electrónicos: Define las 

características mínimas de seguridad y confidencialidad, que deben cumplir los documentos 

electrónicos del Estado. Entre ellas están: la seguridad física y del ambiente donde se 

encuentran datos y se realizan comunicaciones, respaldo de información, medidas de 

contingencia, entre otras [Decr04b].  

 

1.6.2 Desafíos 

 

El llevar al Gobierno hacia un nivel de madurez de Gobierno electrónico unificado (Ver 

sección 1.4), implica un conjunto de desafíos técnicos, legales y organizacionales. A 

continuación se presentan aquellos más relevantes hoy. 

 

Pautas técnicas: Deben definirse pautas técnicas que guíen el desarrollo de esquemas XML y 

metadatos, manejo de gestión documental, diseño y metodologías de desarrollo de servicios. 

Deben complementarse con experiencias y ejemplos concretos. 

 

Migración de Información: Debido a la existencia de sistemas computacionales que no usan 

XML, y debido a toda la documentación existente sólo en papel, se requiere una forma de 

migrar esa información y hacerla interoperar con la que se genere a futuro[Norm05]. 

 

Herramientas: Se requieren herramientas para apoyar el proceso de gestión documental, tales 

como: administrar esquemas y documentos, definir flujos documentales y servicios, 

controlar/fiscalizar operaciones y sistemas, depuración.  

 

Mantener estándares: Las leyes que norman el Gobierno electrónico en Chile pueden requerir 

ser modificadas, por ejemplo las normas de seguridad o exigencias sobre el documento 

electrónico. Crear, mantener, actualizar estas definiciones y hacerlas compatibles con las 

existentes, requiere un esfuerzo del Gobierno, la academia y la industria [Norm05]. 

 

Definición formal de servicios: A pesar que esta tarea no es indispensable para un uso 

funcional de los Servicios, esto sí limita su potencial y dificulta su administración y gestión. 

Por lo tanto, este problema debería ser abordado primero definiendo guías para la creación, 

definición y desarrollo de servicios para el Gobierno electrónico, para luego aplicarlo a los 

servicios disponibles y a la creación de los futuros.  

 

Sistema de autenticación: Hoy en día, existen servicios como el pago de impuestos, que 

pueden realizarse en línea ingresando con un usuario y clave entregada por la repartición 

responsable del servicio. El desafío en el corto plazo es contar con una forma de autentificarse 

ante cada repartición, y en el mediano plazo, es tener una interfaz común de autentificación a 

todos los servicios. 
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Coordinación de definiciones de metadatos, esquemas y servicios en el Gobierno: Se debe 

procurar no repetir servicios, y asegurar que los existentes no se contradigan en su 

funcionamiento, semántica o sean inconsistentes. 

 

Sumar a todas las reparticiones del Gobierno: El dejar fuera del Gobierno electrónico a 

ciertas reparticiones de Gobierno, implicaría seguir manejando documentos en papel para todo 

proceso en que intervenga tal repartición.  

 

La definición de arquitectura, plataforma, software de aplicación, flujos documentales, 

tecnologías, guías para desarrollo de servicios, metadatos y esquemas, deben ser especificadas 

para reutilizar el conocimiento adquirido (replicar soluciones), y agilizar el desarrollo del 

Gobierno electrónico. Para esto, es una buena alternativa realizar experiencias piloto, que 

permitan deducir las mejores pautas de desarrollo, para lo cual es necesario desarrollar planes 

acotados que no tengan un alto riesgo debido a las dimensiones del proyecto.  

 

 

1.7 Resumen del Capítulo 

 

En este capítulo de introducción a la gestión documental en Chile, hemos revisado los diversos 

aspectos que involucra una solución de gestión documental, la cual involucra el manejo de 

documentación relativa a algún proceso. En primer lugar explicitamos su necesidad y utilidad; 

luego, mostramos la necesidad de contar con un buen documento electrónico, y las 

características que éste debe tener para permitir un correcto manejo de los documentos, usando 

para ello un ejemplo ilustrativo sobre el registro de un recién nacido en el Servicio de Registro 

Civil e Identificación, ejemplo que será usado en los siguientes capítulos para aclarar 

conceptos e ilustrar situaciones. Dada la necesidad de un documento electrónico, XML 

aparece como una excelente solución debido a su gran flexibilidad, soporte y simplicidad, lo 

cual lo ha convertido en el estándar de facto para el manejo de documentación electrónica.  

 

Luego, mostramos que el documento electrónico entrega una base mínima de 

interoperabilidad, lo cual es sólo el primer paso hacia una gestión documental completa, ya 

que aparecen otros temas como el diseño de documentos, la arquitectura, los servicios y la 

seguridad asociada a la gestión documental. Finalmente, mostramos el estado del arte de la 

gestión documental electrónica en Chile, la cual cuenta con una serie de desafíos presentes que 

todavía deben ser abordados. 

 

Este capítulo busca introducir los conceptos básicos relacionados con la gestión documental, y 

lo que ella involucra, dando una visión general del problema completo. De esta manera los 

siguientes capítulos del libro desarrollan en detalle cada uno de estos conceptos, mostrando los 

puntos más relevantes propios de cada tema. 
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2.1 Breve Rese¶a de HTML: Long Time Ago, in a Galaxy Far Far Awayé 

 

HTML (Hyper Text Markup Language) fue concebido por Tim Berners Lee en 1989 como un 

lenguaje para el intercambio de documentos científicos y técnicos, adaptado para ser usado por 

no especialistas en el tratamiento de documentos. HTML es un lenguaje derivado de SGML 

(Standard Generalized Markup Language), un lenguaje para describir la estructura de 

documentos. HTML consta de un reducido conjunto de etiquetas (o tags) para la confección 

de documentos relativamente simples. Cada etiqueta posee un significado fijo, es decir, no 

puede ser cambiado. Actualmente HTML, en su versión 4.01 (la versión 5 está en draft), es 

considerado como una aplicación SGML propiamente tal, conforme al estándar internacional 

ISO 8879, y es ampliamente aceptado como el lenguaje de publicación estándar de la World 

Wide Web Consortium7 (W3C). 

 

 
 

2.1.1 Inconvenientes generales de HTML 

 

En poco tiempo, HTML se hizo muy popular y superó largamente los propósitos para los 

cuales había sido ideado. Desde sus albores, ha habido una sostenida generación de nuevas 

etiquetas para ser usadas dentro de HTML (como estándar) o para adaptar HTML a mercados 

verticales, altamente especializados. Esta cantidad de nuevas etiquetas ha llevado a problemas 

de compatibilidad de los documentos en las distintas plataformas. Entre algunos de los 

inconvenientes específicos de HTML se encuentran: 

 

Á El código HTML puede presentar información directamente a los humanos, y esto sin 

duda es algo bueno, pero es un lenguaje complicado de procesar para los programas 

informáticos. 

 

                                                 
7 El W3C es un consorcio internacional de industrias. En él participan el MIT (EEUU), INRIA (Francia) y Keio 
University (Japón). Además, cuenta con el soporte oficial de DARPA (EEUU) y la Comisión Europea. fue creado 
en 1994, con el objetivo de desarrollar protocolos comunes para la evolución de Internet. http://www.w3c.org 

SGML  es la sigla en inglés para Standard Generalized Markup Language (lenguaje estándar de 
marcado generalizado). Consiste en un sistema para la organización y etiquetado de documentos. La 
Organización Internacional de Estándares (ISO) ha normalizado este lenguaje desde 1986. El 
lenguaje SGML sirve para especificar las reglas de etiquetado de documentos y no impone en sí 
ningún conjunto de etiquetas en especial. El HTML está definido en términos de SGML. XML es 
un nuevo estándar con una funcionalidad similar a la del SGML aunque más sencillo, y de creación 
posterior. La industria de la publicación de documentos constituye uno de los principales usuarios 
del lenguaje SGML. Empleando este lenguaje se crean y mantienen documentos que luego son 
llevados a otros formatos finales como HTML, PDF, Postscript, RTF, etc. 

http://www.w3c.org/
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Á HTML carece de la posibilidad de añadir semántica adicional a la información que 

presenta. 

 

Á HTML no indica lo que está representando. 

 

Á HTML se preocupa principalmente de cómo debe representarse (que algo debe ir en 

azul, o con cierto tipo de letra), pero no dice que lo mostrado es el título de un libro o 

el precio de un artículo. 

 

2.1.2 Resumiendo: HTML 

 

Resumiendo, podemos decir que: (a) HTML define más la presentación que el contenido, (b) 

no es f§cilmente procesable por ñm§quinasò, (c) es algo ñca·ticoò en cuanto a su estructura 

gramatical, (d) es ambiguo respecto a su interpretación según el software utilizado, y (e) se usa 

principalmente en la Web. 

 

 

2.2 Introducción al XML  

 

XML  es un acrónimo para eXtensible Markup Language (Lenguaje eXtensible de Marcas). 

XML es un lenguaje abierto8 que se ha desarrollado desde 1996 como un subconjunto de 

SGML. En febrero de 1998 fue adoptado como estándar por la W3C. XML permite describir 

el sentido o la semántica de los datos pues, a diferencia del HTML, separa el contenido de la 

presentación.  

 

La idea que subyace al XML es la de crear un lenguaje muy general, que sirva para diferentes 

ámbitos de aplicación. Para ser más precisos, XML es un meta-lenguaje, pues permite la 

especificación de lenguajes concretos de representación de documentos. El XML describe el 

contenido de lo que etiqueta o marca. En general, un programa informático puede trabajar más 

eficientemente sobre documentos XML, que sobre HTML. 

 

 

                                                 
8 Esto quiere decir que para utilizarlo no es necesario pagar por una licencia. 

XML  es un acrónimo para eXtensible Markup Language (lenguaje de marcado extensible o 
ampliable). XML es un lenguaje abierto que se ha desarrollado como un subconjunto de SGML, 
estandarizado por la W3C. Al igual que el HTML, se basa en documentos de texto plano en los que 
se utilizan etiquetas para delimitar los elementos de un documento. Sin embargo, XML define estas 
etiquetas en función del tipo de datos que está describiendo y no de la apariencia final que tendrán 
en pantalla o en la copia impresa, además de permitir definir nuevas etiquetas y ampliar las 
existentes. Son varios los vocabularios desarrollados en XML con el fin de ampliar sus 
aplicaciones. Podemos considerar fundamentales: XHTML, XSL-FO y XSLT, XLink, XPointer y 
Schema. Además, existen también versiones para usos específicos, como MathML (fórmulas 
matemáticas), SVG (gráficos vectoriales), RSS (sindicación de noticias), o XBRL (partes 
financieros). 
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Figura 4: Diferencia entre el SGML, XML y HTML 

 

Tabla 1: ¿Qué no es XML? y ¿Por qué XML? 

¿Qué no es XML? ¿Por qué XML? 

XML no es una ñversi·n mejorada de 

HTMLò. 

Es un estándar ampliamente aceptado y 

difundido. 

XML no es un lenguaje para hacer 

ñmejoresò p§ginas Web. 

No pertenece a ninguna compañía y su 

utilización es libre. 

XML no es ñdif²cilò. Permite una interacción más completa con 

la Web. 

 

 

2.2.1 Características de XML 

 

Algunas de las características más destacables de XML son las siguientes: 

 

¶ Las etiquetas y sus atributos pueden ser personalizadas. 

¶ La sintaxis es estricta. La especificación XML determina claramente una serie de 

reglas que especifican cuándo un documento est§ ñbien formadoò. 

¶ Es posible definir familias de documentos con una estructura que se considerará 

ñv§lidaò. Los principales tipos de documentos usados para especificar estructuras son 

Document Type Definition (DTD) y XML Schema (XSD). 

 

 

DTD es la sigla en inglés para Document Type Definition. Es un documento SGML o XML que 
especifica ciertas reglas o restricciones que debe cumplir un documento XML para ser considerado 
válido. Los DTDs son generalmente empleados para determinar la estructura de un documento 
XML o SGML. Un DTD, típicamente, describe cada elemento admisible dentro del documento, los 
atributos posibles y (opcionalmente) los valores de atributo permitidos para cada elemento. Además 
describe los anidamientos y ocurrencias de elementos. 

El DTD puede ser incluido dentro del archivo del documento, pero normalmente se almacena en un 
archivo de texto separado. La sintaxis de los DTDs para SGML y XML es similar pero no idéntica. 
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2.2.2 Documentos bien formados y documentos válidos 

 

Se dice que un documento XML est§ ñbien-formadoò (well-formed), cuando se trata de un 

documento XML que cumple con todas las reglas sintácticas que especifica el estándar XML 

1.0 del W3C. Se dice que un documento XML es ñv§lidoò cuando se comprueba que ®ste 

cumple con las especificaciones de un cierto DTD o XSD. Un XML válido para un 

determinado DTD o XSD, puede no necesariamente serlo para otro. 

 

2.2.3 Resumen de ventajas de XML 

 

Como resumen de las ventajas que aporta XML se pueden mencionar las siguientes: (a) es un 

lenguaje libre y extensible, (b) fácilmente procesable por humanos y software, (c) involucra 

una tecnología estándar ya implantada en el mercado, (d) está diseñado para ser utilizado con 

cualquier codificación estándar (UTF, ISO, etc.), (e) separa el contenido de su representación, 

(f) tiene un formato ideal para transacciones documentales, (g) permite la aplicación de 

técnicas de extracción de información y minería de datos, y (h) tiene reglas estrictas para la 

composición de un documento XML, las cuales permiten su fácil análisis sintáctico. 

 

 
 

 

2.3 Construcción de documentos XML 

 

Los fundamentos del XML son sencillos y en principio, las únicas herramientas necesarias 

son: (a) un editor de textos para escribir los documentos XML (el Bloc de Notas (Notepad) de 

Microsoft Windows o el XEmacs para Linux, por ejemplo) y (b) un procesador o parser XML 

(Explorer 5.X, Mozilla, XMLWriter). 

 

ñParserò es el término inglés para ñanalizador sintácticoò. Un analizador sint§ctico es un programa 

que reconoce si una o varias cadenas de caracteres forman parte de un determinado lenguaje. Los 

analizadores sintácticos fueron extensivamente estudiados durante los años 70 del siglo XX, 

detectándose numerosos patrones de funcionamiento en ellos, cosa que permitió la creación de 

programas generadores de analizadores sintácticos a partir de una especificación de la sintaxis del 

lenguaje. 

XSD es otro nombre para ñXML Schemaò. Se trata de un documento de definición estructural al 
estilo de los DTD, que además cumple con el estándar XML y permite expresar mayor diversidad 
de documentos. Los documentos XML Schema (usualmente con extensión XSD) se concibieron 
como un sustituto de los DTD, teniendo en cuenta los puntos débiles de éstos y buscando mejores 
capacidades a la hora de definir estructuras para los documentos XML, como la declaración de los 
tipos de datos. 
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Figura 5: Imagen de editor de XML 

 

2.3.1 Estructura de un documento XML 

 

Aunque a primera vista, un documento XML puede parecer similar a HTML, hay una 

diferencia principal: un documento XML contiene exclusivamente datos que se autodefinen. 

En cambio, un documento HTML contiene datos (cuya definición es, al menos, ambigua), 

mezclados con elementos de formato. En XML se separa el contenido de la presentación de 

forma total. Una forma rápida de entender la estructura de un documento XML es viendo un 

ejemplo: 

 
 

<?xml  version='1.0'?>  

<nacimiento>  

 <fecha>03 - 02- 2006</fecha>  

 <perfilSanguineo grupo='AB' factorRH='+' />  

 <nombre>  

  <nombrePropio lugar='primero'>Ivan</nombrePropio>  

  <nombrePropio lugar='segundo'>Luis</nombrePropio>  

  <apellido parentesco='paterno'>Zamoran o</apellido>  

  <apellido parentesco='materno'>Albero</apellido>  

 </nombre>  

</nacimiento>  

 

 

2.3.2 Prólogo 

 

Lo primero que debe observarse es la primera línea. Con ella deben empezar todos los 

documentos XML, ya que es la que indica que lo que la sigue es efectivamente un documento 

XML. Puede tener varios atributos, algunos obligatorios y otros no:  
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Á version: Indica la versión del estándar XML usada en el documento. Es obligatorio 

ponerlo, a no ser que sea un documento XML externo a otro que ya incluía esta 

declaración. 

 

Á encoding: La forma en que se ha codificado el documento. Se puede poner cualquiera, 

y depende del analizador sintáctico (parser) el entender o no la codificación. Por 

omisión, se supone que es UTF-8, aunque podrían ponerse otras, como US-ASCII, 

UTF-16, UCS-2, EUC-JP, Big5, ISO-8859-1 hasta ISO- 8859-7, etc. No es obligatorio, 

salvo que sea un documento externo a otro principal. 

 

Á standalone: Indica si el documento va acompa¶ado de un DTD (ñnoò), o no lo 

necesita (ñyesò); en principio no es obligatorio ponerlo, pues luego se indica el DTD si 

se necesita. 

 

 
 

La segunda l²nea puede contener una ñdeclaraci·n de tipo de documentoò DTD, define qu® 

tipo de documento estamos creando para ser procesado correctamente. 

 

Ejemplo 
 

<?xml version='1.0' ?>  

<?xml version="1.0" encoding="UTF - 7" ?>  

<?xml version="1.0" encoding=" US - ASCII" ?>  

<?xml version="1.0" encoding="UTF - 7" ?>  

<!DOCTYPE ejemplo SYSTEM "http://www.ejemplos.xml/ejemplo.dtd" >  

 

 

2.3.3 Elementos 

 

Son las partes esenciales de un documento XML. Los elementos XML pueden tener contenido 

(más elementos anidados, caracteres, o ambos a la vez), o bien ser elementos vacíos. Un 

elemento debe tener un nombre, y este nombre debe ir entre ciertos caracteres especiales. 

Estos caracteres dan comienzo y fin a un elemento, definiendo de forma exacta cada una de 

sus partes.El nombre de un elemento debe ir entre el car§cter ñ<ò (menor que) y el car§cter 

ñ>ò (mayor que) de la siguiente forma: 
 

<nombre_del_elemento>  

 

 

Esta construcción constituye la etiqueta de comienzo. A continuación puede colocarse texto o 

más elementos anidados. Se considera como contenido del elemento todo lo que se encuentre 

entre su etiqueta de comienzo y su etiqueta de fin. La etiqueta de fin debe construirse 

exactamente igual que la de comienzo, con la ¼nica diferencia que despu®s del car§cter ñ<ò  

sigue un car§cter ñ/ò (slash), como se muestra a continuación: 

Para el uso de lenguajes europeos, incluyendo el juego de caracteres especiales del castellano, en 

general se usa UTF-7 o ISO-8859-1. 
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</nombre_del_elemento>  

 

 

Al contrario de lo que ocurre en HTML, en XML siempre debe existir la etiqueta de cierre de 

un elemento, salvo que éste sea un elemento vacío. Este caso se verá en el punto siguiente. Es 

importante diferenciar entre elementos y etiquetas: los elementos son las entidades en sí, lo 

que tiene contenido, mientras que las etiquetas sólo describen los elementos. Un documento 

XML está compuesto por elementos, y en su sintaxis, éstos se nombran mediante etiquetas. El 

s²mbolo ñ<ò siempre se interpreta como inicio de una etiqueta XML. M§s adelante veremos 

algunas alternativas para escribir estos símbolos en otros contextos. 

 

Ejemplo 
 

<fecha> 03 - 02- 2006 </fecha>  

<apellido parentesco='paterno'> Zamorano </apellido>  

 

 

2.3.4 Elementos vacíos 

 

Se llama ñelemento vac²oò a un elemento que no tiene contenido. Como se mencion· 

anteriormente, todo elemento en XML debe tener etiqueta de cierre. Dado que el elemento 

vacío carece de contenido, es posible abreviar y evitar escribir dos etiquetas. La manera de 

cerrar un elemento vac²o consiste en agregar un ñ/ò antes del car§cter ñ>ò, como indica el 

ejemplo siguiente: 

 

Ejemplo 
 

<perf ilSanguineo/>  

<perfilSanguineo grupo='AB' factorRH='+'/>  

 

 

En el primer elemento del ejemplo anterior, se muestra cómo se cierra un elemento vacío. El 

segundo elemento del mismo ejemplo también es un elemento vacío, con la única diferencia 

que este elemento posee atributos. 

 

2.3.5 Atributos 

 

Los atributos son componentes opcionales -pero muy poderosos- de los elementos. Es una 

manera de incorporar características o propiedades a los elementos de un documento XML. 

Un atributo consta de dos partes: la propiedad del elemento y el valor de la propiedad. 

 

Ejemplo 
 

<nombrePropio lugar='primero'>Ivan</nombrePropio>  

<apellido parentesco="paterno">Zamorano</apellido>  

 



39 

 

 

Al igual que en otras cadenas de caracteres en XML, los atributos pueden estar marcados entre 

comillas verticales simples ( ' ) o dobles ( " ). Cuando se usa un tipo de comillas para delimitar 

el valor del atributo, el otro tipo de comillas puede usarse dentro. Un elemento con contenido a 

veces puede modelarse como un elemento vacío con atributos. Más adelante veremos cuándo 

conviene una u otra versión. 

 

Ejemplo 
 

<nacimiento>  

 <fecha>03 - 02- 2006</fecha>  

 <apellido>Zamorano</apellido>  

</nacimiento>  

 

 

<nacimiento apellido="Zamorano">  

 <fecha>03 - 02- 2006</fecha>  

</nacimiento>  

 

 

<nacimiento apellido="Zamorano" fecha ="03 - 02- 2006" />  

 

 

A modo de resumen, la Figura 6 muestra un elemento con contenido y con un atributo, 

indicando el nombre de cada una de sus partes. 

 

 

Figura 6: Elemento y atributo 

 

2.3.6 Entidades predefinidas 

 

En XML 1.0 se definen cinco entidades para representar caracteres especiales. Estos caracteres 

no se interpretan como caracteres de marcado. 

 

 

 

 

<apellido parentesco =' paterno ' >Zamorano </apellido>  

Nombre del atributo Contenido del elemento 

Etiqueta de fin 
Valor del atributo 

Nombre del elemento 
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Entidad Carácter 

&amp; & 

&lt;  < 

&gt;  > 

&apos;  '  

&quot;  "  

 

Figura 7: Entidades predefinidas de XML 

 

Por ejemplo, podemos usar el car§cter ñ<ò sin que se interprete como el comienzo de una 

etiqueta XML. 

 

Ejemplo 
 

<?xml version="1.0" encoding="UTF - 7" ?>  

<ejemplos>  

 <descripcion>Lo siguiente es un ejemplo de HTML.</descripcion>  

 <ejem plo>  

  &lt;HTML&gt;  

   &lt;HEAD&gt;  

    &lt;TITLE&gt;Rock &amp; Roll&lt;/TITLE&gt;  

   &lt;/HEAD&gt;  

 </ejemplo>  

</ejemplos>  

 

 

2.3.7 Secciones CDATA 

 

Las secciones CDATA (Character Data) permiten especificar datos utilizando cualquier 

carácter (especial o no) sin que se interprete como marcado XML. Un motivo de existencia de 

estas secciones es que a veces se necesita que un documento XML pueda ser leído fácilmente 

por un humano. Si un documento tiene muchos códigos de entidades predefinidas, se hace 

muy difícil su comprensión visual. Las secciones CDATA empiezan por la cadena 

ñ<![CDATAò y terminan con la cadena ñ]]>ò. Las secciones CDATA no se pueden anidar. 

 

Ejemplo 
 

<ejemplo>  

 &lt;HTML&gt;  

  &lt;HEAD&gt;  

   &lt;TITLE&gt;Rock &amp; Roll&lt;/TITLE&gt;  

  &lt;/HEAD&g t;  

</ejemplo>  

 

 

<ejemplo>  

<![CDATA[  

 <HTML> 
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  <HEAD> 

   <TITLE>Rock & Roll</TITLE>  

  </HEAD> 

]]>  

</ejemplo>  

 

 

2.3.8 Comentarios 

 

A veces es conveniente insertar ciertas marcas en un documento XML pero que sean 

ignoradas por el procesador de la información. Los comentarios tienen el mismo formato que 

los comentarios de HTML. Es decir, comienzan por la cadena ñ<!--ò y terminan con ñ-->ò. Se 

puede introducir comentarios en cualquier lugar del documento, salvo dentro de las 

declaraciones del prólogo, dentro de las etiquetas de los elementos, o dentro de otro 

comentario. 

 

Ejemplo 
 

<! --  Un comentario puede ir aqui -- > 

<?xml version='1.0'?>  

<! --  O aquí -- > 

<nacimiento>  

 <! --  Aca tambien -- > 

 <fecha>03 - 02- 2006</fecha>  

 <perfilSanguineo grupo='AB' factorRH='+' />  

 <nombre>  

  <! --  Incluso aqui -- > 

  <nombrePropio lugar='primero'>Ivan</nombrePropio>  

  <nombrePropio lugar='segundo'>Luis</nombrePropio>  

  <apellido parentesco='paterno'>Zamorano</apellido>  

  <apellido parentesco='materno'>Albero</apellido>  

 </nombre>  

 <! --  O aca -- > 

</nacimiento>  

<! --  Y aqui -- > 

 

 

2.3.9 Sintaxis de un documento XML 

 

2.3.9.1 Anidación de los elementos 

 

Los elementos deben seguir una estructura de ñ§rbolò. Con esto se quiere decir que la 

estructura del documento (en particular, de sus elementos) debe ser estrictamente jerárquica. 

Los elementos no pueden superponerse entre ellos. Cuando esto se cumple, se dice que los 

elementos est§n ñcorrectamente anidadosò. 
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Ejemplo Incorrecto 
 

<?xml version='1.0'?>  

<nacimiento>  

 <nombre>  

  <nombrePropio lugar='primero'>Ivan</nom brePropio>  

  <apellido parentesco='paterno'>Zamorano</apellido>  

</nacimiento>  

 </nombre>  

 

 

Ejemplo Correcto 
 

<?xml version='1.0'?>  

<nacimiento>  

 <nombre>  

  <nombrePropio lugar='primero'>Ivan</nombrePropio>  

  <apellido parentesco='paterno'>Zamorano</apellid o> 

 </nombre>  

</nacimiento>  

 

 

2.3.9.2 Elemento raíz 

 

Debe existir un ¼nico elemento ñra²zò, en el cual est®n contenidos todos los dem§s elementos. 

 

Ejemplo Incorrecto 
 

<?xml version='1.0'?>  

 <fecha>03 - 02- 2006</fecha>  

 <nombre>  

  <nombrePropio lugar='primero'>Ivan< /nombrePropio>  

  <apellido parentesco='paterno'>Zamorano</apellido>  

 </nombre>  

 

 

Ejemplo Correcto 
 

<?xml version='1.0'?>  

<nacimiento>  

 <fecha>03 - 02- 2006</fecha>  

 <nombre>  

  <nombrePropio lugar='primero'>Ivan</nombrePropio>  

  <apellido parentesco='paterno'> Zamorano</apellido>  

 </nombre>  

</nacimiento>  
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2.3.9.3 Cierre de elementos 

 

Todas las etiquetas que delimitan a un elemento deben que estar correctamente ñcerradasò, es 

decir, con una etiqueta de cierre que se corresponda con la de apertura, como se expuso 

anteriormente. 

 

Ejemplo Incorrecto 
 

<?xml version='1.0'?>  

<nacimiento>  

 <fecha>03 - 02- 2006  

 <nombre>  

  <nombrePropio lugar='primero'>Ivan  

  <apellido parentesco='paterno'>Zamorano  

 </nombre>  

</nacimiento>  

 

 

Ejemplo Correcto 
 

<?xml version='1.0'?>  

<nacimiento>  

 <f echa>03 - 02- 2006</fecha>  

 <nombre>  

  <nombrePropio lugar='primero'>Ivan</nombrePropio>  

  <apellido parentesco='paterno'>Zamorano</apellido>  

 </nombre>  

</nacimiento>  

 

 

Es bueno recordar que los elementos ñvac²osò (es decir, sin contenido) tienen una sintaxis 

especial. 

 

Ejemplo Incorrecto 
 

<?xml version='1.0'?>  

<nacimiento>  

 <perfilSanguineo grupo='AB' factorRH='+'>  

</nacimiento>  

 

 

Ejemplo Correcto 
 

<?xml version='1.0'?>  

<nacimiento>  

 <perfilSanguineo grupo='AB' factorRH='+' />  

</nacimiento>  
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2.3.9.4 Delimitadores del valor de un atributo 

 

Los valores de los atributos de los elementos siempre deben estar marcados con las comillas 

dobles (") o sencillas (') 

 

Ejemplo Incorrecto 
 

<?xml version=1.0 ?>  

<nacimiento>  

 <perfilSanguineo grupo=AB factorRH=+ />  

 <nombre>  

  <nombrePropio lugar=primero>Ivan</nombrePropio>  

  <apellido parentesco=paterno>Zamorano</apellido>  

 </nombre>  

</nacimiento>  

 

 

Ejemplo Correcto 
 

<?xml version='1.0' ?>  

<nacimiento>  

 <perfilSanguineo grupo="AB" factorRH='+' />  

 <nombre>  

  <nombrePropio lugar="pr imero">Ivan</nombrePropio>  

  <apellido parentesco='paterno'>Zamorano</apellido>  

 </nombre>  

</nacimiento>  

 

 

2.3.9.5 Nombres de elementos 

 

Según la especificación XML 1.0: 

Un nombre [empieza] con una letra o, uno o más signos de puntuación, y 

[continúa] con letras, dígitos, guiones, rayas, dos puntos o puntos, denominados 

de forma global como caracteres de nombre. Los nombres que empiezan con la 

cadena ñxmlò se reservan para la estandarizaci·n de ®sta o de futuras versiones 

de esta especificación. 

 

Un nombre de elemento, atributo, entidad, etc. empieza por una letra, y continúa con letras, 

d²gitos, guiones, rayas, punto o dos puntos. El acr·nimo ñXMLò (o ñxmlò o ñxMlò, etc.) no 

puede usarse como caracteres iniciales de un nombre de elemento, atributo, entidad, etc. 

 

2.3.9.6 Mayúsculas, minúsculas y espacios en blanco 

 

El XML es sensible a mayúsculas o minúsculas (case-sensitive), es decir, las trata como 

caracteres diferentes. No es lo mismo <automovil>  que <Automovil> .  La especificación 

XML 1.0 permite el uso de ñespacios en blancoò entre etiquetas (es decir, fuera de los 

elementos) para hacer más legible el código. En general estos espacios en blanco son 
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ignorados por los procesadores XML. Sin embargo, resultan muy significativos cuando los 

espacios se usan para separar las palabras en un texto, que es contenido de un elemento. 

 

2.3.9.7 Marcado y datos 

 

Las construcciones como etiquetas (tags), referencias de entidad o declaraciones de prólogo, 

se denominan ñmarcasò (mark-up). Éstas son las partes del documento que el analizador 

sintáctico (parser) espera comprender. El resto del documento, que se encuentra dentro de las 

marcas, son los datos que resultan entendibles por las personas. Es sencillo reconocer las 

marcas en un documento XML: son aquellas cadenas de caracteres que empiezan con ñ<ò y 

acaban con ñ>ò; en el caso de las referencias de entidad, empiezan por ñ&ò y acaban con ñ;ò. 

 

2.3.10 Formación y Validez de un documento XML 

 

Un documento XML tiene dos dimensiones, una ñgramaticalò y otra ñl·gicaò. En su 

dimensión gramatical, el documento está compuesto por declaraciones, elementos, 

comentarios, referencias a caracteres e instrucciones de procesamiento, todos ellos están 

indicados por una marca explícita. 

 

Si un documento XML tiene una gramática correcta, es decir que cumple con las reglas 

sint§cticas anteriormente descritas, puede decirse que el documento est§ ñbien formadoò (well-

formed). Un documento que no está bien formado, no puede ser procesado correctamente por 

un analizador sintáctico (parser), por lo tanto no es un documento XML. En su dimensión 

lógica, el documento está compuesto por unidades llamadas entidades. Una entidad puede 

hacer referencia a otra entidad, causando que ésta, se incluya en el documento. Cada 

documento comienza con una entidad documento, tambi®n llamada ñra²zò. 

 

La correctitud de la dimensión estructural del documento se comprueba a través del 

procedimiento conocido como ñvalidaci·nò. Para que un documento XML sea validado, debe 

primeramente estar bien formado. Un documento XML es válido si tiene asociado una DTD o 

un XSD y el documento cumple las restricciones que éstas expresan. 

 

 

2.4 Modelo conceptual de los documentos XML 

 

Ya se ha mostrado cómo construir un documento XML bien formado. Ahora es el momento de 

detenerse en el modelo conceptual que hay detrás de un documento XML, el cual es conocido 

como DOM (Document Object Model) y es custodiado por el W3C. 

 

 
 

DOM  o Modelo de Objetos del Documento (Document Object Model, en inglés) es una forma de 
representar documentos estructurados (tales como una página Web HTML o un documento XML), 
que es independiente de cualquier lenguaje. Su finalidad es definir el conjunto de objetos que 
pueden componer documentos HTML (páginas Web) o XML, así como las estructuras que se 
definen dentro de él, sus propiedades y sus métodos, independientemente del lenguaje de 
programación utilizado, con el fin de evitar problemas de compatibilidad entre navegadores. El 
custodio del DOM es la W3C. En efecto, el DOM es una API para acceder, añadir y cambiar 
dinámicamente el contenido estructurado en documentos. 
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El modelo de objetos DOM, es la forma común y estructurada, mediante la cual se representan 

datos XML en memoria, aunque los datos XML reales se almacenen de forma lineal cuando se 

encuentran en un archivo. Este ¼ltimo proceso se conoce como ñserializarò (serialize). 

 

Más formalmente, DOM es una representación interna estándar de la estructura de un 

documento, y proporciona una interfaz al programador (API) para poder acceder de forma 

fácil, consistente y homogénea a sus elementos, atributos y estilo. Es un modelo independiente 

de la plataforma y del lenguaje de programación. La W3C establece varios niveles de 

actuación: 

 

Á Nivel 1: Se refiere a la parte interna, y modelos para HTML y XML. Contiene 

funcionalidades para la navegación y manipulación de documentos. Tiene 2 partes: el 

core o parte básica, referida a documentos XML, y la parte HTML, referida 

precisamente a los documentos HTML. 

 

Á Nivel 2: Incluye un modelo de objetos e interfaz de acceso a las características de estilo 

del documento, definiendo funcionalidades para manipular la información sobre el 

estilo del documento. También incluirá un modelo de eventos para soportar los XML 

namespaces y consultas enriquecidas. 

 

Posteriores niveles especificarán interfaces a posibles sistemas de ventanas, manipulación de 

DTD y modelos de seguridad. Por el momento ya se ha sacado el 1
er
 nivel como 

recomendación (Octubre 1998), y el borrador público (public draft) del 2
do

, es decir, está en 

etapa de consulta y sujeto a comentarios. 

 

El objetivo es que, cualquier script pueda ejecutarse, de forma más o menos homogénea, en 

cualquier navegador que soporte dicho DOM, y tener una plataforma estándar en la cual poder 

crear contenidos sin temor a no estar soportado por alguna marca o versión de navegador, que 

además sea potente y versátil. En la Figura 8 se muestra cómo se estructura la memoria 

cuando se leen estos datos XML en la estructura DOM. 

 
 

<?xml version="1.0"?>  

  <books>  

    <book>  

        <author>Carson</author>  

        <price format="dollar">31.95</price>  

        <pubdate>05/01/2001</pubdate>  

    </book>  

    <pubinfo>  

        <publisher>MSPress</publisher>  

        <state>WA</state>  

    </ pubinfo>  

  </books>  
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Figura 8: Representación en memoria de árbol XML 

 

Dentro de la estructura de los documentos XML, cada círculo de la Figura 8 representa un 

ñnodoò. Los nodos tienen un conjunto de m®todos y propiedades, as² como características 

básicas y bien definidas. Algunas de estas características son: 

 

Á Un nodo tiene un único nodo primario, que se encuentra directamente encima de él. El 

¼nico nodo que no tiene un nodo primario es la ñra²zò (document), puesto que ®ste es el 

nodo de nivel superior y contiene el propio documento y fragmentos de documentos. 

 

Á La mayor parte de los nodos pueden tener varios nodos secundarios, que son los que 

están situados inmediatamente debajo de ellos. Los tipos de nodo que pueden tener 

nodos secundarios son los siguientes: Document, DocumentFragment, EntityReference, 

Element y Attribute. Los nodos XmlDeclaration, Notation, Entity, CDATASection, 

Text, Comment, ProcessingInstruction y DocumentType no tienen nodos secundarios. 

 

Á Los nodos que se encuentran en el mismo nivel, representados en el diagrama por los 

nodos ñbookò y ñpubinfoò, son nodos relacionados. 

 

La forma de controlar los atributos, es una característica de DOM. Los atributos no son nodos 

que forman parte de las relaciones entre los nodos primarios y secundarios, o entre nodos 

relacionados. Los atributos se consideran una propiedad del nodo de elemento y están 

formados por un par nombre-valor. 

 

Los nodos se crean en la memoria al leer un documento XML. Sin embargo, no todos los 

nodos son del mismo tipo. Un elemento, en XML, tiene reglas y sintaxis diferentes a las de 

una instrucción de procesamiento. Por tanto, cuando se leen varios datos, se asigna a cada 

nodo un tipo; este tipo determina las características y funcionalidad del nodo. En síntesis, 

DOM provee una interfaz que permite leer datos XML en memoria y cambiar su estructura, 
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agregar o quitar nodos, o modificar los datos mantenidos en un nodo, como en el texto 

contenido en un elemento. 

 

 

2.5 Recapitulación 

 

XML es el formato universal (por ahora) para el intercambio de datos entre sistemas a través 

Internet. Además, es un estándar para escribir datos estructurados en un archivo de texto. Es 

similar a HTML pero no es igual; es nuevo, pero no tanto. En general se procesa con 

computadores, pero puede ser leído directamente por un humano. Consta de una familia de 

tecnologías relacionadas. Debe escribirse con prolijidad, pero eso no debe suponer un 

problema. Finalmente, podemos decir que el uso de XML no requiere licencias, es 

independiente de la plataforma y tiene un amplio soporte. 

 

Ejercicio 

 

Realice un documento XML sobre el nacimiento de una persona en un hospital, que tenga 

nombres y apellidos del recién nacido, nombres, apellidos y nacionalidad de los padres, fecha 

de nacimiento, peso, estatura, tipo de sangre y factor RH, equipo médico que participó en el 

parto, nombre del hospital, comuna y ciudad donde se encuentra (puede llamar las etiquetas 

como quiera). 

 

2.6 Referencias 

 

Á Extensible Markup Language (XML) 1.0 (Third Edition) W3C Recommendation 04 Feb 

2004. http://www.w3.org/TR/2004/REC-xml-20040204/ 

Á El lenguaje XML y su aplicación a la construcción de sitios Web. 

http://wwwdi.ujaen.es/~vrivas/docencia/cursillos/xml_baeza/alumnos/recursos/XML-

XML -Alfonso.ppt 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.w3.org/TR/2004/REC-xml-20040204/
http://wwwdi.ujaen.es/~vrivas/docencia/cursillos/xml_baeza/alumnos/recursos/XML-XML-Alfonso.ppt
http://wwwdi.ujaen.es/~vrivas/docencia/cursillos/xml_baeza/alumnos/recursos/XML-XML-Alfonso.ppt
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CAPITULO III: XML Schema  
 

Alex Bórquez, Claudio Gutiérrez 

 

Departamento de Ciencias de la Computación, Universidad de Chile. 

{aborquez, cgutierr}@dcc.uchile.cl 

 

 

3.1 Introducción a los XML Schemas 

 

En el capítulo de XML se expusieron dos conceptos importantes: formación y validez. Su 

importancia reside en que XML es usado tanto como medio de intercambio de información, 

como medio de persistencia. En este contexto es intuitivo pensar que es necesario contar con 

una forma estándar y eficiente de validar la información, pero eso no es todo. Es igualmente ï

o másï importante averiguar qué posibilidades nos brinda la tecnología XML en cuanto al 

modelado de datos. 

 

La información está viva y por tanto, el cambio constante. De ahí la importancia de estructurar 

la información correctamente y de un modo más intuitivo; o sea, debe estar preparada para el 

cambio. Esto significa que debe ser extensible y estar jerarquizada. Como propuestas para 

enfrentar el problema de la estructuración de la información de un documento XML se han 

definido, al menos tres soluciones que han alcanzado cierto consenso dentro de la comunidad; 

estas son: 

 

Á Document Type Definition (DTD) 

 

Á Relax NG (RNG) 

 

Á XML Schema (XSD) 

 

Todas ellas comparten la misma aproximación a la solución del problema: definir un objeto 

externo al documento XML, que permita decidir si el documento en cuestión adhiere a la 

estructura deseada. 

 

3.1.1 Un poco de historia 

 

Antes de revisar con más detalle los schemas XML, nos detendremos un momento en las otras 

alternativas. La DTD fue la primera solución en ser utilizada para definir ï y por tanto, validar 

ï el vocabulario necesario para identificar los elementos de un documento XML y especificar 

la estructura que éstos debían seguir. La razón de esta elección es que las DTDs se habían 

usado con anterioridad en documentos SGML, estándar de cual XML es subconjunto. 

 

Ese aspecto fuerte de las DTDs está en la definición del modelo de contenido de un 

documento XML, es decir, en qué posición y qué elementos pertenecen a otro elemento de 

orden superior en la jerarquía del documento. El aspecto débil de las DTDs es su limitada 

capacidad de especificación del tipo de los elementos. Es importante notar que la sintaxis de 
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una DTD no sigue las reglas de sintaxis de un documento XML. Dicho más simple: Una DTD 

no es un documento XML. Otro detalle importante es que la DTD es un estándar de la W3C. 

 

Ejemplo: DTD 
 

<!ELEMENT Articulo (Cabecera, Contenido, Final)>  

<!ELEMENT Cabecera (Titulo, Autor)>  

<!ELEMENT Titulo ANY>  

<!ELEMENT Autor ANY>  

<!ELEMENT Contenido (Extracto, Cuerpo)>  

................  

 

 

Este aspecto débil en las DTDs propició la aparición de otras alternativas de solución al 

problema de la estructuración y validación de documentos XML. De estas alternativas, es 

interesante revisar el caso de RELAX NG. RELAX NG es el resultado de la fusión de otras 

dos iniciativas que decidieron aunar esfuerzos: TREX y RELAX.  

 

A diferencia de las DTDs, un documento RELAX NG es un documento XML utilizado para 

especificar a otros documentos XML. La manera que RELAX NG usa para enfrentar el 

problema de la especificación de un documento XML es la siguiente: un documento XML es 

la representación de un elemento, pero a su vez, un elemento está formado por una serie de 

ñpartesò, como son: un nombre, un contexto, un conjunto de atributos y una secuencia 

ordenada de cero o más hijos, etc. Luego se procede de esta forma con cada una de estas 

partes. 

 

Es importante destacar que RELAX NG -y sus precursores RELAX y TREX- es un intento de 

simplificar y potenciar la utilidad de las DTDs. También es importante indicar que esta 

iniciativa no es oficial de W3C, y aunque goza de cierta reputación, aún no está reconocido 

por el estándar, ni siquiera como recomendación. El punto más fuerte de RELAX NG respecto 

a las DTDs y las otras propuestas de solución, es la mayor simplicidad en manejo y 

aprendizaje que requiere. Como consecuencia de esta simplificación RELAX NG se queda 

únicamente con el uso de elementos y ciertas etiquetas especiales, como mecanismos para 

marcar el número requerido de apariciones, los tipos de dato de un elemento, etc. 

 

Ejemplo: RELAX NG  
 

<grammar>  

<start>  

 <elem ent name="Cabecera">  

  <ref name="Cabecera.class">  

 </element>  

 <zeroOrMore>  

  <element name="Articulo">  

   <ref name="Articulo.class">  

  </element>  

 </zeroOrMore>  

</start>  

<define name="Cabecera.class">  
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 <element name="Titulo">  

     ................  

 

 

3.1.2 ¿Por qué XML Schema? 

 

Es natural preguntarse por qué crear un nuevo estándar para realizar la misma función que las 

DTDs. La pregunta es aún más justificada si se tiene en cuenta que ambas enfrentan el mismo 

problema, con la misma aproximación: describir la estructura de la información. En los 

comienzos se usaban los mecanismos que proporcionaba SGML para modelar la información 

contenida en documentos XML. Aunque no era lo más apropiado, no había más alternativas. 

El descubrimiento de nuevas aplicaciones de XML, además de su utilización en la 

estructuración de la información contenida en documentos, obligó a trabajar en alternativas 

que resolvieran mejor los antiguos asuntos, como también los problemas que planteaban los 

nuevos usos. 

 

Las DTDs fueron el primer estándar para estructurar documentos SGML. Como toda primera 

solución aceptable, gana rápidamente una profunda adhesión. Teniendo en cuenta que son las 

limitaciones de las DTDs las que propician la aparición de XML Schema, pareciera natural 

desarrollar este capítulo desde allí. 

 

3.1.2.1 De las DTDs al XML Schema 

 

Las DTDs poseen una sintaxis propia, distinta a la de un documento XML. Esto genera 

problemas, al menos, en dos instancias:  

 

Á En el aprendizaje: es posible confundir las sintaxis. 

 

Á En el procesamiento del documento: las herramientas y parsers (o analizadores 

sintáticos) que se empleen para tratar los documentos de XML deben ser capaces de 

procesar las DTDs, es decir, deben poder tratar con dos tipos de sintaxis distintas. 

 

Otro problema que presentan las DTDs es que no permiten el uso de namespaces. Éstos 

permiten definir elementos con igual nombre dentro del mismo contexto, siempre y cuando se 

anteponga un prefijo al nombre del elemento. Las DTDs son muy limitadas a la hora de 

especificar los tipos de datos de los documentos. Por ejemplo, no permiten definir el tipo de 

dato de un elemento, por ejemplo, de un tipo numérico o de un tipo de fecha, sólo presenta 

variaciones limitadas sobre cadenas de caracteres (o strings). 

 

El mecanismo de extensión que proveen las DTDs es difícil de comprender y mantener. Está 

basado en sustituciones sobre cadenas de caracteres. El punto más débil de este mecanismo es 

que no es suficientemente explícito en la estructuración de las relaciones. Por ejemplo, dos 

elementos que tienen definido el mismo modelo de contenido, no presentan ninguna relación. 

Estos aspectos negativos son solucionados en la especificación de XML Schema, permitiendo 

un lenguaje más expresivo y un intercambio de información más robusto. Además de resolver 

los problemas anteriormente tratados, XML Schema permite una serie de importantes ventajas 

adicionales: 
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Á Posee una estructura de tipos mucho más rica. En la segunda parte de la especificación 

de XML Schema9 se definen los tipos base que se pueden emplear dentro de esquema 

de XML, por ejemplo, integer, boolean, string, date, etc. 

 

Á Permite tipos de datos definidos por el usuario, llamados Arquetipos (Archetypes). 

 

Á Facilita la estructuración de relaciones permitiendo la agrupación de atributos. Lo 

anterior posibilita usar el mismo grupo de atributos a varios elementos distintos. 

 

Á El uso de namespaces10 está especificado. Teniendo en cuenta la dificultad que implica 

su utilización, permite la validación de documentos con más de un namespace. 

 

Sin embargo, el salto cualitativo de XML Schema sobre las DTDs, lo constituye la posibilidad  

de extender Arquetipos. De esta forma es posible construir un Schema que extienda a otro, es 

decir, que permita refinar la especificación de algún elemento, por ejemplo, pero dejando el 

resto del Schema original tal como estaba. Esta forma de extensión es análoga al concepto de 

ñherenciaò de la programaci·n orientada a objetos. 

 

Ejemplo: XML Schema 
 

<schema targetNamespace=òhttp://www.in3.cl/Schema_y_DTDsò 

xmlns=òhttp://www.w3.org/2001/XMLSchemaò 

xmlns:IN3=òhttp://www.in3.cl/Schema_y_DTDsò > 

<element name=òArticuloò type=òIN3:tArticuloò /> 

<complexType name=òtArticuloò> 

<element name=òCabeceraò type=òIN3:tCabeceraò/> 

<element name=òCuerpoò type=òIN3:tCuerpoò/> 

<element name=òFinalò type=òIN3:tFinalò/>f 

 </complezType>  

 <complexType name=òtCabeceraò> 

 <element name=òTituloò type=òstringò/> 

 <element name=òAutorò type=òstringò/> 

 </complexType>  

      ................  

 

 

3.2 Construcción de XML Schemas 

 

3.2.1 El elemento <schema> 

 

El elemento <schema>  es el elemento raíz de cualquier documento XML Schema. 

 

Ejemplo: El elemento <schema> 
 

                                                 
9 XML Schema Part 2: Datatypes http://www.w3.org/TR/xmlschema-2/ 
10 XML Schema Part 0: Primer http://www.w3.org/TR/xmlschema-0/#NS 

http://www.w3.org/TR/xmlschema-2/
http://www.w3.org/TR/xmlschema-0/#NS
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<?xml version="1.0"?>  

<xs:schema>  

...  

...  

</xs:schema>  

 

 

El elemento <schema>  puede contener algunos atributos. Una declaración típica es similar a 

esta: 

 

Ejemplo: Declaración típica del elemento <schema> 
 

<?xml version="1.0"?>  

<xs:schema xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema" targetNamespace="http://www.in3.cl"        

xmlns="http://www.in3.cl" elementFormDefault="qualified">  

...  

...  

</xs:schema>  

 

 

Es necesario detenerse un momento en los fragmentos de la declaración. El siguiente 

fragmento indica que los elementos y tipos de datos usados en el Schema vienen del 

namespace ñhttp://www.w3.org/2001/XMLSchema ò. Tambi®n especifica que estos 

elementos deben usar el prefijo ñxs: ò. 

 
 

xmlns:xs="http://www.w3.org/2001/XMLSchema"  

 

 

El fragmento que sigue indica que los elementos que van a definirse en el interior del Schema 

vienen del namespace ñhttp://www.in3.cl ò. 

 
 

targetNamespace="http://www.in3.cl"  

 

 

El próximo fragmento de código indica que el namespace por defecto es 

ñhttp://www.in3.cl ò. 

 
 

xmlns="http://www.in3.cl"  

 

 

El próximo fragmento indica que cualquier elemento usado por el documento XML 

instanciado, que fuese declarado en este Schema, debe ser cualificado por un namespace. 

 
 

elementFormDefault="qualified"  
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3.2.2 Referenciando un Schema en un documento XML  

 

En esta sección se revisará la forma típica en que se referencia un XML Schema desde un 

documento XML. Para esto se utilizará el siguiente documento XML, el cual referencia a un 

determinado XML Schema. 

 

Ejemplo: Documento XML que referencia un XML Schema 
 

<?xml version="1.0"?>  

<nota xmlns="http://www.in3.cl"  

      xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema - instance"  

      xsi:schemaLocation="http://www.in3.cl nota.xsd">  

      <para>Juan</para>  

      <de>Luisa</de>  

      <encabezado>Recordatorio</encabezado>  

      <mensaje>No te olvides de estudiar!</mensaje>  

</nota>  

 

 

Al igual que en la sección anterior, es necesario revisar este ejemplo por partes. El fragmento 

siguiente especifica la declaración del espacio de nombres (namespace) por defecto. Esta 

declaración le indica al validador de XML Schema que todos los elementos usados en este 

documento XML están declarados en el namespace ñhttp://www.in3.cl ò. 
 

xmlns="http://www.in 3.cl"  

 

 

Una vez que se tenga disponible el namespace de la instancia del XML Schema es posible 

usar el atributo schemaLocation. 
 

xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema - instance"  

 

 

Este atributo tiene dos valores. El primer valor corresponde al namespace que vaya a 

utilizarse. El segundo valor es la ubicación del XML Schema que se usará en ese namespace, 

como se muestra a continuación: 
 

xsi:schemaLocation="http://www.in3.cl nota.xsd"  

 

 

3.2.3 Elementos Simples 

 

Un elemento simple es un elemento XML que sólo puede contener texto. No puede contener 

ning¼n otro elemento o atributo. Se dice que esta clase de elementos es de ñtipo Simpleò 

(simpleType). Sin embargo la restricci·n ñsolo puede contener textoò puede llevar a confusi·n. 

El texto puede ser de muchos tipos diferentes. Puede ser algunos de los tipos incluidos en la 

definición de XML Schema (tipos de datos estándar o built-in), o puede ser uno de tipo 
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personalizado, definido por el usuario. También se pueden añadir restricciones a los tipos de 

datos a fin de limitar su contenido. Además se puede requerir que los datos calcen con un 

patrón definido. La sintaxis de un elemento simple es: 

 
 

<xs:element name="xxx" type="yyy"/>  

 

 

donde ñxxxò es el nombre del elemento e ñyyyò es el tipo de dato del elemento. 

 

Ejemplo: Elementos Simples 

 

Elementos XML 
 

<apellido>Perez</apellido>  

<edad>34</edad>  

<fechaDeNacimiento>1968 - 03- 27</fechaDeNacimiento>  

 

 

Definiciones de los Elementos Simples en un XML Schema 
 

<xs:element name="apellido" type="xs:string"/>  

<xs:element name="eda d" type="xs:integer"/>  

<xs:element name="fechaDeNacimiento" type="xs:date"/>  

 

 

3.2.3.1 Declarando valores fijos y por defecto para Elementos Simples 

 

Los elementos simples pueden tener un valor fijo o por defecto. Se asignará el valor por 

defecto automáticamente cuando no se le especifica ningún valor. En el ejemplo siguiente el 

valor por defecto es ñrojoò. 

 

Ejemplo: Elemento Simple con Valor por Defecto 
 

<xs:element name="color" type="xs:string" default="rojo"/>  

 

 

Por otro lado, un valor fijo es automáticamente asignado al elemento. No es posible 

especificar otro valor. En el ejemplo siguiente el valor fijo es ñazulò. 

 

 

Ejemplo: Elemento Simple con Valor Fijo 
 

<xs:element name="color" type="xs:string" fixed="azul"/>  
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3.2.4 Tipos de datos estándares 

 

Algo se ha adelantado ya, en el transcurso de este documento, sobre la existencia de tipos de 

datos predefinidos. A ®stos se les conocen como ñtipos de datos est§ndarò o ñbuilt-inò. XML 

Schema dispone de varios de estos tipos de datos. A continuación se indicarán los más 

comunes: 

 

Á xs:string: Usado para cadenas de caracteres, típicamente alfanuméricas. 

Á xs:decimal: Para datos numéricos con precisión decimal. 

Á xs:integer: Para datos numéricos enteros. 

Á xs:bolean: Para valores de verdad (ñtrueò o ñfalseò). 

Á xs:date : Para fechas. 

Á xs:time: Para valores de tiempo. 

 

Ejemplo: Declaración de un Elemento, usando un tipo de dato estándar (built-in) 
 

<xs:element name="numero" type="xs:Integer"/>  

 

 

3.2.5 Restricciones (Facets) 

 

Es posible definir más detalladamente un elemento, sin salir de la categoría de Tipo Simple 

(simpleType). En esta sección veremos las restricciones disponibles en XML Schema. 

 

3.2.5.1 Restricciones en Valores 

 

El siguiente ejemplo define un elemento llamado ñedadò con una restricci·n: El valor de la 

edad no puede ser menor que 0 o mayo a 150. 

 

Ejemplo: Restricción de Valores 
 

<xs:element name="edad">  

       <xs:simpleType>  

  <xs:restriction base="xs:integer">  

                 <xs:minInclusive value="0"/>  

                 <xs:maxInclusive value="150"/>  

             </xs:restriction>  

       </xs:simpleType>  

</xs:element>  

 

 

3.2.5.2 Restricciones en un Conjunto de Valores 

 

Para limitar el contenido de un elemento XML a un conjunto de valores aceptables, se utiliza 

la restricci·n de enumeraci·n. El siguiente ejemplo define un elemento llamado ñsangreò. 
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Ejemplo: Restricción a un Conjunto de Valores 
 

<xs:element name="sangre">  

        <xs:simpleType>  

              <xs:restriction base="xs:string">  

                      <xs:enumeration value="A"/>  

                      <xs:enumeration value="B"/>  

                      <xs:enumeration value="AB"/>  

                      <xs:enumeration value="O"/>  

              </xs:restriction>  

        </xs:simpleType>  

</xs:element>  

 

 

El elemento sangre es un tipo simple con una restricción. Los valores aceptables son: ñAò, 

ñBò, ñABò, ñOò. El ejemplo anterior pudo haberse escrito tambi®n como sigue: 

 

Ejemplo: Restricción a un Conjunto de Valores 
 

<xs:element name="sangre" type="tipoSangre"/>  

        <xs:simpleType name="tipoSangre">  

               <xs:restriction base=" xs:string">  

                     <xs:enumeration value="A"/>  

                     <xs:enumeration value="B"/>  

                     <xs:enumeration value="AB"/>  

                     <xs:enumeration value="O"/>  

               </xs:restriction>  

        </xs:s impleType>  

</xs:element>  

 

 

Note que en el caso anterior, ñtipoSangreò puede ser usado por otros elementos, pues no es 

parte del elemento ñsangreò. 

 

3.2.5.3 Restricción en Series de Valores 

 

Tanto para limitar el contenido de un elemento XML como para definir una serie de números 

o letras que pueden ser usados, se usa una restricción de patrón. En el siguiente ejemplo se 

define un elemento llamado ñletraò. 

 

Ejemplo: Restricción a una Serie de Valores 
 

<xs:element name="letra">  

      <xs:simpleType>  

          <xs:res triction base="xs:string">  

               <xs:pattern value="[a - z]"/>  

          </xs:restriction>  

      </xs:simpleType>  

</xs:element>  

 
















































































































































































































































































































